
PROCESO:               ACCIÓN DE TUTELA 2ª instancia No. 2024-00038-02 

PROCEDENCIA:       JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COMBITA 

ACCIONANTE:         MARÍA YOLANDA QUEVEDO ÁLVAREZ, GABRIEL FERNANDO DUARTE QUEVEDO, GUILLERMO ALBERTO DUARTE  

             QUEVEDO, JAIME ARTURO DUARTE QUEVEDO 

ACCIONADO:         INSPECCIÓN DE POLICÍA DE CÓMBITA y MUNICIPIO DE CÓMBITA 

VINCULADOS:        INTERVINIENTES DENTRO DE LA QUERELLA POLICIVA No 2022-00028 

DERECHOS:            DEBIDO PROCESO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Tunja, ocho (8) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

  

Llega procedente del Juzgado Promiscuo Municipal de Cómbita1 la acción de tutela Nº 2024-

000038-02 adelantada por los señores MARÍA YOLANDA QUEVEDO ÁLVAREZ, GABRIEL 

FERNANDO DUARTE QUEVEDO, GUILLERMO ALBERTO DUARTE QUEVEDO y JAIME ARTURO 

DUARTE QUEVEDO, en contra de la INSPECCIÓN DE POLICÍA DE CÓMBITA y MUNICIPIO DE 

CÓMBITA, siendo impugnada por la parte accionante, la sentencia de primera instancia de 

fecha 21 de marzo de 2024, que dispuso NEGAR los derechos fundamentales invocados. 

 

En consecuencia, se procede a ADMITIR la acción para los fines indicados en el artículo 32 

del Decreto 2591 de 1991, pudiendo las partes dentro de los dos (2) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, presentar las alegaciones que crean convenientes para el 

trámite de la impugnación, enviándolas exclusivamente al correo electrónico: 

j01cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

con  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 LAURA XIMENA DÍAZ RINCÓN  

Juez 
 
 
 
 
  
 
 
  

                                                           
1 Recibida por correo electrónico de la oficina judicial el día 8 de abril de 2024 a las 09:07 a.m. 
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